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111. Otras disposiciones

23154 ORDEN de B-de jUlio de 1983 por la que 86 manda
expedir, sin perjuicio de tercero· de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de
Mantelo a favor de don Juan Marttn Belda y
Montajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en 61 Real
De· ',eto de :a de rilayo de 1912,

fHe Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. D. gol, ha
temao a bien disponer Que, previo pago del impuesto especial
coro espondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
pe"lUicio de tercero de' mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Mantelo a favor de don Juan
M'\l do Belda y Montejo, por fallecimiento de su padre, qon
Juan Luis Belda y de Anduaga.

lo que comunico a V. I.
tv'adrid, 8 de julio de 1983.

MINISTERIO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

DE JUSTICIA

LEDESMA BARTRET .

nadonal, S. A.,., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de cloruro de
colina y la exportación de aditivo para piensos, autorizado por
OrJ.en ministerial de 24 de septiembre de 1960 (.Boletlo Ofi
cial del Estado,. de 6 de octubre), prorrogada por Orden ¡ni
nistarial de 23 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial ael Estado,.
de 14 de abriD,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto ,gor
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

1.0 Prorrogar por dos e..iíos más a partir riel 6 de abril de
1983 el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Comercializadora Internacional, S. A.,., con domicilio en
calla Rovira Roure, número 20, Lérida; y NIF A-25015025.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de julio dg 1983.-P. D., el Director general de

Expcrtaclón. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportació~.

MINISTERIO DE DEFENSA
23155 REAL DECRETO 230411983, de 24 de agosto, por e'

que 8e concede la Gran Cruz de la Real)' Militar
Orden ele San Hennsnegildo al Contralmirante don
Eduardo Vila Corpa8.

En consideración a 10 solicitado por el Contralmirante don
Eduardo Vila Carpas, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real yo. Milita.r Orden de San H~rmenegildo,

Vengo en concederle la Gran CnIz de la referida Orden
con antigüedad. del dla 23 de mayo de 1983, fecha en que cum
plió la.:! condiciones reglamenta.rias.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

23158 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc~
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que se anuncia la segunda convocatoria del
contingente base número 19. •Potvoras. explosivos,
arttculas de pirotecnia )' fosforos,.. '

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir. en segunda convocatoria, el contingente base número 19.
.Polvoras, explosivos. artículos de pirotecnia y fosforos,..

Partidas Arancelarias:

Ex. 2iL03.B.I.a)
36.01
36.02
36.04.A

Ex. 36.04.B
36.05
36.06

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un importe de 11.184.500
pesetas.

Segunda.-La~ peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas a.l régimen
globalizado que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado,..

El plazo de presentación de las lice~cias será de v.einte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del mteresado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se consideran acogidas al acuerdo. a efectos de
los contingentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la
CEE procedan de un tercer pals, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país, se efectúe al amparo De un
titulo de transporte único expedido en algún país miembro de
la CEE o esté justificado por razones geográficas. encontrándose
en este caso el embarque y desembarque de mercanclae en los
puertos portugueses de Lisboa y OportO sin que sean despa~

chadas a consumo en la aduana de tránsito y sin que sufran
más manipulación que la necesaria para su conservación.

Este último requisito deberá ser certificado por la aduana
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado el
del articulo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
de un sólo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirSe grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una. .Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional".

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de represen~ación

que los acredite como tales, con carácter de exclusivi':fad, visads
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la OfiCina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español correS

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que S6 pro
rroga a la firma .ComerciaUzadora in.ternacional,
Sociedad An.ónima,., el rEfgtmen de tráftco de per
feccionamiento activo para la Importación de clo
ruro de colina y la exportación de aditivo para
piensos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pEII.fente promovido por .la Empresa .ComerciaHzadora. Inter~

23157

DE

23156 REAL DECRETO 2305/1983, de 24 de agosto. por el
que 88 COncede la Gran Cruz de la Real)' Milttar
Orden' de San Hennenegildo al Intendente de la
Armada don AureUo Montojo Belda.

En consideración a 10 solicitado poI""" el Intendente de la Ar
mada don Aurel10 MontoJo Belda, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de· San
Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con antigüedad del. día 23 de mayo de 1983, fecha en que cum
plió las cond1cioDes reglamentarias.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
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pendiente 8 la demarcación en que tenga su domicilio la Enti
dad representada.

El carácter de representación se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación IUI
ttflcat1va de Jo., pagos a Hacteneta a consignar en la cHoja
complementaria de Información Adicional•.

Dédmé..-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad e!1 'la cumpl!me~taci6n de los enunciados de los impre
sos de sohcitud o la no mclusión de la documentación exigida.

Madrid, .29 de tunio de llil83.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCTON de 29 de ¡unto de 1983, de la Direc
ct6n General de Polttica Arancelaria e Importación
por la que se anuncia 'la segunda convocatoria del
contingente base numero 26• •Desperdicios y restos
de manufQcturas~.

La Dir~cc!ón General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplImIento del compromiso adquirido como consecuen
cia .de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha re:>l.oelto
abnr, en segunda. convocatoria. el contingente base número 26
..Desperdicios y restos de manufaeturas~. '

Partidas Aran'celarías:

Ex. 39.02.c.

con arreglo a las si¡ulentes normas:

Primera.-El contin¡erite se abre por un importe de 37.687.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha-
_b1li~os para importaciones de ~ercancfas sometidas al régimen
globahudo, quepodrAn adquinrse en el Registro Genera.l de
este Departamento o en ¡os de las Delegaciones RegiODale.s. _

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dfas contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado~.

El plazo de presentaci6n de las licencias serA de veinte días
a partir de la fecha de salida de ios ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarte.-Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de
los contingentes bases de la Lista D, los productos originarios
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de
la CEE procedan de un tercer pals. siempre y cuando el pago
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de tnmsporte único expedido en algún país miembro
de la CEE o esté' justificado por razones geográficas, encon
trándose en est.e caso el embarque o desembarque de mercan
cías e!1 los puertos port~lgueses de Lisboa y Oporto, sin que
s~fran más manipulación que la necesaria para su conserva.
Cl6n. Est~ último requisito debetá ser certificado por la Aduana
de tránslto de acuerdo con la nota explicativa del apartad.o el
del articulo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo Espatl.a-CEE.

Qulnta.-En cada solicitud figurarAn únicamente mercancía!
de un s610 tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-OeberA ·unirse grapada a cada solicitud y adeCuada
mente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional-.

Séptlma.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarlm carta de repre~nta
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad
visada por, la Cámara Oficial Espa1l.o1a de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espai\a o el Consulado espat!.ol
correspondiente a la demarcación en que tenga BU domicilio la
Entidad representada.

El carácter de representante. se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionario;. aportarAn ·la documentación Jus·
Uficativa de los pagos a Hacienda 8 consignar en la ..Hoja Com
plementaria de Inrormaci6n Adlciona1-.

La Sección competente de la Dirección reclamará cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos' de cual
qui"E'ra de los apartados de la solicitud.

Décima-SerA motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la nQ inclusión de la documentaci6n
exigida. .

Madrid, 29 de junio de 19B3.-El Director general, Anioeto
Moreno Moreno.

RFSOLUCJON de 29 de iunio de ln83, de la Direc
ci-6n Genrral de Política A rancdaria e Importación,
por la que se anuncia la segunda convocatoria del
ccritmgente base nÚP1lero 27, .Manufacturas de ma
terias p/.ásticas y artificiales~.

La Dir~cción General de Política Arancelaria e Importación,
en cumpl1mlf-nto del compromiso adCluirido como consecuencia
de la firma del acuerda entre España y la CEE, ha resuelto

abrir en segunda convocatoria, el continRente ba~e número 27,
.Manufacturas de materias plAstica.s y artific.iales~.

Partidas arancelarias:

39.<l7.A.
39.07 B I.
39.07.B.m

Ex. 39.07.B.V

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente -se abre por un impOrte da 121.515.500
pest't&s.

Segunda.-Las petidones se formularAn en los impresos habi
litados para importaciones de mercancfas sometidas al ré~imen

globalizado. que podrán adquirirse en el Registro Gent!Tal de
este Departamento o en los de las Deleg&(.ionf's Regionales.

Tercera.-Las solicitudes dé importación deberán pr!"'sent"-rse
• dentro del plaz:l de treinta dJas, contAdos El partir de la publi

cación de esta Resolución en el .Boletín Oficial d~l Estado~.

El plazo de proO!sentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interoa&do
de las solicitudes de -importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de
los contingentes basf" de la lista D., los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarlos de la
CEE procedan de un tercer pafs, siempre y cuando el paso
de 18 mercancía por dicho tEorcer país se efectúe '\1 amparo rifo- un
titulo de transporte único expedido en allnJD país miembro de
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrá',rlose
en este caso 01 embarque o desembarque de mercancías en los
puertos portu~ueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despa
chadas a consumo en la aduana de tránsito y !rl9- que sufran
má.s manipulación que la necec¡aria para su conservaci6n. Este
último requisito deberá ser certificado por la aduana de tránsito
de acuerdo con la nota explicativa del apartado el del artícu
lo 5 o del Protocolo anejo al acuerdo Espai\a-CEE,

Quinta..-":'En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un s610 tipo. entre las incluidas en. el contingente.

Sextn.-DeberA unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una .Hoia Complementaria de informa
ción Adicional~.

Séptima.-Es importante no omitir el oontravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarAn carta de repres"nta~

ci6n que les arredite como tales, con carácter de exclusividad.
visada por la CAmara Oficial Espai\ola de Comereto. la Oficina
Comercial de la Embajada de Espafla o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcaci6n en que tenga su dom.1cilio la
Entidad representada. .

El carácter de representante .se Umitará al otorgado di-roecta
mente por el fabrtcante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportan\n· la documentación lus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la ..Hola Com
plementaria de Información Adicional-.

La Sección 90nipetente de la Direcclón reclamarA, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Décima.-Seré. motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentaci6n exi
gida.

Madrid, 29 de Junio de ¡983.-El.Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

23161 IlESOLUCION de 29 de Junio de 1983, de la Dlrec.
clón General de Polttiea Arancelaria e Importación.
por la que •• anuncia la .egunda convocatoria del
contingente base número 33, .RUado. de algodón.-.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importacl6n.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre Espada y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 33,
..Hilados de algodón.,

Partidas arancelarias:

55.05
55.06

con arreglo -a las siguientes normas:

Primera.-El contingente le abre ppr un importe de 8.864.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularAn en los impresos habi
litados para importaciones de mercancfas sometidas al régimlm
globalizado. que podrán adqu!rirse en el Regi5'tro General da
este Deprlrta:nent~ o en los de las Del ... gariones Regionales.

Tercera.-I..as solicitudes de importBdón deberán presenurse
dentro del plazo de treinta dias. contados a partir de la r-l.IbU
caeión de esta Rpsolución en el .Bo~etin OfiClal del Estado_.

El plazo de presentación de las licencias s-<>rá de veinte días
a pa.rtir de la fechd de salida de los eimplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.


